LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que según Plano de Mensura Nº 174.282, identificado como Lote 1 del inmueble con Partida Provincial Nº 139.373 y Partida Municipal Nº 48.797-5, con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, que consta de una superficie de 4.863,34 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Rectas amojonadas: (7-8) al rumbo S. 61º 21´ E. de 40,19 m. y (8-9) al rumbo S 79º 12´ E  de 45,44 m., ambos lindando con Lote 2 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; ESTE: Recta amojonada (9-10) al rumbo S. 10º 48´ O. de 2,75 m., arco de circunferencia (10-11) de 12 m. de radio de 31,63m de desarrollo, cuya cuerda está amojonada al rumbo S 10º 48´ O. de 23,24 m. y recta amojonada al rumbo S. 10º 48´ O. de 40,32 m.  todas ellas lindando con Lote 3 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; SUROESTE: Recta amojonada (12-5) al rumbo S. 64º 51´ O. de 6,00 m. lindando con Lote 3 del Centro de Suboficiales Retirados del Ejército y Aeronáutica Asociación Mutualista; SUR: Recta amojonada (5-6) al rumbo N. 61º 07´ O. de 81,42m lindando con Avenida Circunvalación José Hernández; OESTE: Recta alambrada (6-7) al rumbo N. 9º 22´ E. de 56,90 m. lindando con el Superior Gobierno de Entre Ríos, con destino al Consejo General de Educación para el emplazamiento de la obra complementaria de las Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.-

ARTICULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE, etc.-

A LA HONORABLE LEGISLATURA

S                        /                         D

Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, con el cargo de ser destinado al emplazamiento del Complejo Educativo con un Salón de Usos Múltiples , el que contempla la construcción de las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.-

Dicho inmueble se individualiza con Plano de Mensura Plano de Mensura Nº 174.282, identificado como Lote 1 - Partida Provincial Nº 139.373 y Partida Municipal Nº 48.797-5, con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, que consta de una superficie de 4.863,34 m2.-

Es preciso destacar que la superficie del terreno y las características del mismo posibilitarían la ejecución de las obras que permitirán a las comunidades educativas precitadas contar con espacios suficientes poder incrementar el número de aulas y ámbitos específicos como comedor, laboratorio, bibliotecas y salón de usos múltiples.-

Se debe considerar además que el servicio educativo de estas instituciones cubre un área de influencia muy importante en la ciudad de Paraná, teniendo en cuenta el crecimiento vegetativo de la población.-

El Consejo General de Educación, ha fijado como objetivos mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que numerosos niñas y niños entrerrianos accedan a realizar sus estudios.-

Dios guarde a V.H.

AL SEÑOR PRESIDENTE

DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DR. JOSE EDUARDO LAURITTO

SU                                      DESPACHO

                                                         Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente, para su tratamiento, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, con el cargo de ser destinado al emplazamiento del Complejo Educativo con un Salón de Usos Múltiples , el que contempla la construcción de las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.-
 



            Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE DE LA

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DR. JORGE PEDRO BUSTI

SU                                   DESPACHO







Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente para su conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, con el cargo de ser destinado al emplazamiento del Complejo Educativo con un Salón de Usos Múltiples , el que contempla la construcción de las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.-
 





Sin otro particular saludo a usted muy atentamente.-

SEÑOR GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

D. SERGIO DANIEL URRIBARRI
SU                           DESPACHO

                                           Tengo el agrado de dirigirme a usted, adjuntando a la presente para su consideración, Mensaje y Proyecto de Ley mediante el cual se se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble con domicilio parcelario en Avenida Circunvalación José Hernández Nº 1403, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Municipio de Paraná, Área Urbana, Distrito U.R.T., Grupo 80, Manzana Nº 1, con el cargo de ser destinado al emplazamiento del Complejo Educativo con un Salón de Usos Múltiples , el que contempla la construcción de las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 19 “Raúl Humberto Záccaro” y de la Escuela Primaria Nº 206 “Los Constituyentes” de la ciudad de Paraná.-
De esta manera Señor Gobernador, el Estado Provincial superará un antiguo déficit en la situación dominial del inmueble en que funcionan los establecimientos nombrados, por esas razones, y las que suplirá su elevado criterio, me permito imprima a la presente, a la brevedad posible, el trámite interesado.-

      Lo saluda con la mayor deferencia.







